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D E L A PROVINCIA D E L E O N 

PARTE OFICIAL. 

(Gacetn del día 21) de Noviembre.) 
PEESIDÉNCIA DEL CUNSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Au
gusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del dia 28 de Noviembre.) 
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de presiden
te del Consejo dé Ministros Me ha presentado D. Antonio 
Cánovas del Castillo; quedando altamente satisfecha de sus 
relevantes servicios, y del acierto, celo y. lealtad con que ha 
desempeñado dipho cargo. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—MARIA: CRISTINA.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Silvela. 

En atención á las especiales circunstancias que concur
ren en D. Práxedes Mateo Subasta, Diputado á Cortes, 

Vengó en nombrarle Presidente de mi Consejoide Minis
tros. 

Dado en'Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—MARIA CRISTINA.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Francisco Silvela. 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministm 
do la Guerra Me ha presentado D. Jenaro Quesada, Marqué." 
de Miravalles; quedando muy satisfecha del celo, lealtad c 
inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochentay cinco.—MARIA CRISTINA.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

• Vengo en admitirla dimisión que del cargo de Ministro de 
' Marina Me ha presentado D. Manuel de Ja Pczuela y Lobo; 

quedando muy satisfecha del celo, lealtad é iuteligencia con 
que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—MARIA CRISTINA.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. . 

Vengo en admitir la üliuision que del cargo' de Ministro 
de Hacienda Ale ha preseutado D. Fernando Cos-Gayon; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—MARIA CRISTINA.—El Presi
dente del Consejo do Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

: REALES DECRETOS. 

Vengo en admitirla dimisión qué del icárgo do Ministro 
de Estado Me ha presentado D. José Elduáyen. Marqués del 
Pazo dé la Merced; quedando muy satisfecha del celo, lealtad 
é iuteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á ventisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.'—MARIA CRISTINA.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta;. ; 

Vengo en admitir la dimisión qué del cargo de Ministro 
de Gracia y Justicia Me lia presentado -D. Francisco Silvela; 
quedando muy sat¡sfecha;dql celo, lealtad é ihteligjanciu con 
que lo ha desempeñado. : 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—MARIA CRISTINA.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de la Gobernación Me ha presentado D. Raimundo Fernan
dez Villaverde, quedando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que ¡o ha desempeñado. 

Dado en Palacio A veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochentay cinco.—MARIA CRISTINA.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro de 
Fomento Me ha presentado D Alejandro Pidal y Mon; que
dando muy satisfecha dol coló, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—MARIA CRISTINA.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Ministro 
de Ultramar Me ha presentado D. Manuel Aguirre de Tejada. 
Conde de Tejada de Valdosera; quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio á veintisiete de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—MARIA CRISTINA—El Presi
dente dol Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias que concurren en don 
Segismundo Moret y Prendergast, Diputado a Cortes, 

Vengo en nombrarle Ministro de Estado. 
Dado en Palacio'á veintisiete de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y cinco.—MARIA CRISTINA.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

Ir' ^ 



£n ate'icioD ú ha circunstancias 
qtié concurren en D. Manuel Alonso 
M^fineZf Diputado i 'CórtM, 

ygúgo éu nombrarle Ministro de 
Cra&alJ Justicia. 

BfSo en Palacio á veintisiete de 
Nmiembre de mil ochocientos 
oc-puta j cinco.—MARIA. CRISTl-
NS;V-É1 Presidente del Consejo de 
MiBístfus, Práxedes Mateo Sagasta. 

Kb atención á las circunstancia^ 
qúie ¿«raenrren en el Capitán gene-
raijde Ejército D. Joaquín Jovellar 
y Soler, Senador del Reino, 

yengo ea nombrarle Ministro de 
la^uérra; 

ájado en Palacio á veintisiete de 
NKweinbre de mil ochocientos 
odhenta y cinco.—MARIA CRISTI-
Nj^^ElPresidente del Consejo de 
Mmwtíbs'; Práxedes Mateo Sagasta. 

'Jfjj¡$ aíépcion d las circunstancias 
qitóboncürren en el Contraaimiran-
teÍOT^ííi'mada D. José Maria Be-
np£Si^.Ruiz de Apodaca, Senador 
dM^eiup, 

Mingo en nombrarle Ministro de 
Mrana . • 

D'adb.en Palacio á veintisiete de 
Nb^éinbVe de mi l ochocientos 
oGhebtá j ciiico.—MARIA CRISTI
NA*;—El. Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

¡TBa aténcino á las circunstancias 
qúp concúrren en D. Juan Fvnncis-
có't&inacho. Senador del Reino, 

lyéngo^eu nombrarle Ministro de 
Háéiéndá. 

•tíadó én Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos 
ocligiita y cinco.—MARIA CRIST1-
NA.í^-EÍ Presidente del Consejo de 
Ministros, Piáxedes Mateo Sagasta. 

En atención á las circunstancias 
que concurren en D. Venancio (ion-
¡caléz, Diputado á Cortes, 

Vengó cu nombrarle Ministro de 
la ,(3dbern ación. 

Dádn én Palacio ¡i veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.—MARIA CRISTI
N A . — E l Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

En atención ú las circunstancias 
que cóucuvreu en D. Eugenio Mon
tera .Rios, Diputado ú Cortes, . 

Vengo en nombrarle Ministro de 
Fomento. 

Dado en Palacio i veintisiete de 
Noviembre de mi l ochocientos 
ochenta y cinco.—MARIA CRISTI
NA^—El'Presidente del Consejo de 
Jlinistrbs, Práxedes Mateo Sagasta. 

Én átenciou á las circunstancias 
que concurren en D. Germán Gama-
zo y Calvo, Diputado á Cortes, 

Vengo on nombrarle Ministro de 
l'ltramar. 

Dado en Palacio á veintisiete de 
Noviembre de mi l ochocientos 
ochenta y cinco.—MARIA CRISTI-, 
N A . — E \ Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta. 

OOBÍEUNO DE PKOVIlíCIA. 

REEÜtfLAZO DEL EJÉRCITO. 

Ctrcular . 

• Con. arreglo á. lo_ dispuesto en el 
art. 126 de Ta ley de veomplazos v i 

gente, tendrá lugar el sábado 12 de 
Diciembre corriente, la entrega por 
los Ayuntamientos en la Caja de 
Recluta de su respectiva Zona mili
tar, de todos los mozos sorteadles 
del segundo reemplazo del presente 
año, y de los de otras clases que 
han de ser alta en los Batallones de 
Depósito. 

A l efecto cuidarán los Sres. A l 
caldes de anunciarlo al público des

ude luego por medio de bando y 
édictps' entodos los pueblim de su 
demarcación, y citarán además per-
sonalmentéM Idf: mozos llduiados á 
ingresar, con las mismas Tormali-
dades establecidas para el alista
miento. 

La entrega en Caja, se hará por 
un Comisionado del Ayuntamiento, 
el cual llevará además del nombrar 
miento, relaciones duplicadas de 
los mozos declarados útiles sortea-
bles y de loa que han/de ser desti
nados i Tos Depósitos, contando 
para redactar dichos documentos 
con las resoluciones posteriores á la 
declaración de soldados, dictadas 
por la Comisión provincial y que 
oportunamente se les comunicaron 
por la misma. 

Los mozos que han de concurrir 
personalmenteálaentrega en la Caja 
de Recluta, son todos los compren
didos en el alistamiento rectificado, 
hecha excepción de los declarados 
inútiles definitivamente, de los cor
tos de talla de menos de l'SOO, de 
los excluidos por falta de edad, ó 
por pertenecer á las Órdenes Reli
giosas, y por de contodo de los que 
se hallan sirviendo como volunta
rios en el Ejército, debiendo todos 
los que han de presentarse, ser so
corridos con 50 céntimos de peseta 
diarios desde que tengan que salir 
de sus casas hasta que regresen. 

Advierto por último á los señores 
Alcaldes que las Cajas de Recluta 
se hallan establecidas en León, As-
torga y Villafranca del Bierzo, á las 
que hau de concurrir los mozos de 
cada partido judicial de la provin
cia, en esta forma: 

Á la Caja de León. 

Todos los Ayuntamientos corros-
pondientcs á los partidos judiciales 
de La Vecilla, Leon,R¡afl¿ y Saha-
gun. 

A la Caja <h Aslorga. 

Todos los Ayuntamientos de los 
partidos judiciales de Astorga, La 
Baneza y Valencia de D. Juan. 

A la Caja de Villa/ranea deljüerzo. 

Todos los Ayuntamientos que for
man los partidos judiciales de Mu
rías de Paredes, Pónferrada y Villa-
franca del Bierzo. 

Encarezco á los Sres. Alcaldes mi
ren con especial preferencia esto 
servicio, cuidando de que la salida 
de los mozos con el Comisionado 
tenga lugar con la debida oportuni
dad, á fin de que se hallen en la Ca
beza de la Zona militar precisamen
te en el dia señalado para la entre
ga, que os como queda dichu el sá
bado 12 del presente mes. 

León 1." de Diciembre de 1885. 
El Oobernaáor, 

.C«mrado Solsona. 

GOBIERNO MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes de los térmi
nos municipales que figuran en la 
relación que se inserta á seguida, 
se servirán ordenar i los individuos 
que constan en la misma, que se 
presenten en Astorga al Jefe, del 
Batallotí Reserva nüm. 111 á récó-
jer sus díifcumentós. 

Y al mismo tiempo se hace pú-
. bliiío pdMnedio de esta circular que 
según manifiesta dicho Jefe existe 

en au poder un número considera
ble de libretas y abonares efectivds 
correspondientes' á los individuas 
de los reemplazos de 1874 yv75, p<)r 
lo que pueden presentarse con Ids 
abonarés condicionales que.?obran 
en su poder al referido Jetero remi
tirlos por conducto del Alcalde d¿l 
Ayuntamiento respectivo áj-fin de 
cangérloá porl&s efectivos ¡y recu-

"bir lallilifetaB. ; 
León 2* de Noviembre derl885. 

— El Brigadier Goberna Luis 
Cappa. & J 
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lAWNISTRUCIOII DE HACIENDA D! LA'PROVINCIA SI ItOti 

•RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos pagaré» 
i í •téncén en el bies de Diciembre de 1885; lo que se publica en este BOLB-
**" TÍü:como único aviso á los mismos y sé'lés advierte que dichos pagarés 
' . devengan el 12 por 100 'anual de interés de demora'si dejasen de satísfa-
, géree en el dia señalado. 

NOMBRES 

8810 
§8H: 

.mi 
,2816 
2816 
«2820 
13821: 
-2822 
•.8824 
2825 
2826 

-2830 
.2832 

2834 
2835 

'.283% 
2838 
2840 

..28# 
'2842 
2843 
2844 

, 2 8 ^ 

2845 

.Francisco Martínez. . . 
Manuel Fernandez..... 
Antonio Santos . . . . . . 
Prudencio .Garcia........ 
E l m i smo . tu . . . . . . ..... 
Faustino Carb^jo 
Sibon M a r t í n e z . . . . . 
Miguel Morán 
Manuel González . . . . . 
José Blanco. 
Félix Velados y otros.. 
Carlos Rubio 
José Antonio Uubero,., 
Natalio Revila ..." 
Antonio Dominguez... 
Bernardo pól lan . . . . .... 
Manuel de la Torre, ce-
dip tm Gabriel R. Gonz. 
Catalina Guodian.. . . . 
Miguel González 
Gregorio S. y Guadian 
'Andrés T; Rodríguez. 
José Barrio 
Cipriano González. . . . 
Felipe Alfáyate:,........ 
Cipriano González.'... 
Justo Rodríguez. . . . ' . . 
Dionisio Prieto té Osle, pedió en To-

ibio Gómez 
Domingo Mignelez.. - . 

28461 Fernando Santos, cedió 
én' Elias F. Eernandé'z' 

•SMMEfo'fnismósvi 
•«teUMil-Modiaor-.Tv» •-• • 

:TJoril>¡o - Alonso ,K,cedió 
,..u.,' ¡¿'eñ José L u e i j g o . . . 

Tqríbió Alcjnso 
" ,l)'niismo.,.., i • 

'ofibio dé' Robles, ce-
•„|,dió eu.Hilario García 
Los mismos 
Los mismós. 
Juari Martineí!, cedió 

en León Oblancá.. 
Faustino ^Perez,.cedió 

en Manuel Forrero. . 
Eos mismos.... • . • • . 
Rafael'Mar'qués....... 
Antonio.. Fernández.. . 
Cecilio Baca.. ' . . .. 
Domingo Martínez... , 
José San'Bom&o •••• 
José Crespo 
Bernardó García . 
Fernando'fiojo......... 
Matías Rojo..-.. 
AutonibGullo'n 
Prudeucio Iglesias..... 
Tomás Garrido . .. 
Blas Rodríguez... .... 
.Pedro Fernandez...'.. 
Manuel Lepez 
ijíntonío Gi>reía 
Hilario Fernandez, ce 
"¡dió en .Marcos Garcia 

Santos Foniaiulez 
Bonifacio Alonsoy otros 
Manuel Vidal 
José Ovallo. . . 
Ruperto Vallejp. 
José Feruantlez, cediq 

' en Mateó Fiiertes.. 
Fermín C. Sanníénto, 
BonifacíoAlonsoy'otros 
Ramón Alvbrez 

Benavides.. 
idem. . . . . . . 

m i 

2861 

288? 

2892 
289o 
2896 
28d7. 
-Mé 
29Ó0 

2901 
2906 
290' 
2908 

Vecindades. Plazos: 

20 

Vencir 
-mientos. 

lDicb.85 

José. Antonio Alonso. .'Alvares. 

Torenp 
ídem....... . . . 
B'enaviiies,..... ... 
idem........... .... 
L e ó n . . , . . . . . . 
Vega de Perros... 
Carbajal . . . . . . . .'." 
Kscbbar 
Villanueva.......... 
San Esteban. , . . . . . 
León , , . . . . , : . . ! . . . 
Campazas.. . . : . . 
víiiaiis. ;•. 
Astorga . . . . . . . . . . 
Rabana l . . . . . . . .. 
Santa Colomba..' 
ídem.. 
ídem;.. 
Bustillq. 
La Valcueva. . . . . 
Santa Colomba.. • 
idem 
ídem.,......'>.... 
Boca dé Húérgah'o 
Paradillá.....: . 
Sueros. . . . , . . . . . . . . 
Tbréúó ..".. 
Hüergas.'. 
idem 
Lá' Bá f l éza . . . . . . . 
idém„ 
Palacios de Torio. . 
San Martin 
Benavides 
San Martin. 
idem.. 
León... .'. 
Santiago las Villas 
idem 
í d e m . . . . . . . . . . . . 
L e ó n . ' . . . . . . . . . . . 
San Andrés . . . ' . . 
Antoñan • . ¡ . 
Arihel lada. . . . . . . 
ídem • 
Santa Colomba. 
León 
Sahagnn.;. 
Val de San Lorenzo 
Fruela... . . . . . .. . . 
Santa Colomba,.... 
Villapodambre.... 
San Pedro Dueñas. 
idem '. 
Astorga . . . . . . . . . 
León 
V a l é n c i a . . . . . . . . . 
Villaibs. •• 
San Fél ix. . . ' 
Paradillá. 
Armcllada 
Fogedo 
Amellada 
Santiago Millas.. 
Alvares. 
Onamio 
Villafranca 
Castellanos 
Astorga v . 
Véguellina . . . . . . 
Antoíianes... 
Alvares 
Almázcara 

10 

12 
> 

13 
» 

14 

i» 

> 

15 
» 

» 

17 

» 

18 
> 

2909 Antonio Pi l i i c ios . . . .1 Tremor . . . . . . . . . . . 
2910 Mateo Fuertes Végiielliria. 
2911 Baltasar Me: i t'..l L é o r i I . . 
2912 El mismo. idem.. . . . . . . 
2914 Jiian Alonso.. Bail lo. . . . . 
2915 Tomás Dfez Válde'rilla . . . 
2918 Vicente Kubf o . . . . . . . Genestácio . . . 
¿920 Pedro Felis Villaverde . . . 

,2921 Francisco N u f i e z . . . . . i d e m . . . . . . . . . . . . 
3922 Felipe Alvarez . . . . Páramo 
2923 Toribío Gutiérrez. . . . . S. Andrés.., 
2924 Mateo Otero . . ' . ' . H ú é r g a . . . . 
2925 Pedro Suarez, pedió en L e b n . . . . . . . . . . 

Juan Manuel Die&.. Vega 'de Magaz... 
64 13 2926 Benito Reguera Ródanillo 
33 ,76' 2927 Cayo Balbuenaced» én L e ó n . . . . . . . . . . . . 

127 50 Natalio Fernandez.. Villahomate..... . . 
132 50 2028 Miguel Fdz. Banrasllá Léon.. 
328 75 , 2029 Ignacio Garrido Cacabelos 
106 98 '2931 Faustino Pérez". Antoñán. . . . 
15 50 2834 José MariáXopez '.' Valencia.. . . 
75 :»' 2935 José Fernandez . Calámocosr. -. 
45 13 2936 Antonio Martínez.... ' . Ponferradá. 
82 50 293$ Pablo Vilóría..*. Torré.. 

161 25 2939 Angel González La Bária 
226 25 2840 Anselmo Cps t ro . . . . . . S. Andrés ; 
150 '»• 2941 E l mismo idém . 1.. 

7 50 2942 José Rodríguez . Mágaz. 
375 '» 2942 Manuel Marcos Villares..: 
145 i ' 2943 Eugenio Andrés. . . : . ' . . Calzada. 

294.4 Manuel Herrero—,... idem—' 
,350 » 2945 Eugenio Andrés . . i d é m . . . . . . . 

74 38 ,2946 Miguel Fernandez.... Villares. * . . . . 
307 50 21i47 El mismo:. ídem... 

8 63 2948 Hilario Alyarez Tedejo 
56 38 2950 Fausto G a r c í a . . . . . . . . T o ' r é n o . . . . . . . . . . . 
38 75 2951 Toríbio Juan Garcia1..'.' Grisúéla .'. 

300 »' 2958 Manuel Méndez, cedió L e ó n . . . ' . . . . . . . . . . 
307 50 en Francisco Sabugo Benavides. . . . . . . . 
176 25 2961 Félix Velayos cedió en Leen....';.*., ' .. ' 

8 13 • Cipriano García y otros Cuadros^., 
253 75 2962 Jacinto Bartolomé... ' . Villámartjn... 

2963 Vicente Mesuro .'Onamio.... ' . . 
62 50 2975 Ignacio Garrido Ca'cábelós. . . . 
53 75 2976 Andrés A l o n s o , . . . . . . Palacio de Rueda.. 

2977 Antonio Beheitéz . Boca de Huérgano. 
92 25 2978 Toríbio Fernandez..'.. Robledo 

130 » 2979 Francisco Martínez—Espinosa 
312 50 4019 Leonardo Alvarez Lazado 

• 4020 Gerónimo López Villbsínt'a. '.'. 
63 13 4021 Dionisio Nnñez. Astorga 
10 63 4022 Dionisio Nnñez, cedió idem 
18 13 en Juan González... San Esteban 

•4024 Vicente Cobos Arlanza '. 
113 13 .4025 Juan Snaréz Llamas. . . ' . . . . 
101 » 4026 Marcelo Fernandez.... San Román 
141 25 4027 José Bayon '.'. Arbas!.. . 

4028 Antonio V . Cadorniga Pohférrada Y. 
51 25 4029 Francisco Caireño....'. Villálibi'ñate , 

4031 Domingo Alvarez Argayo 
16 63 4032 José Cerróte • Astorga 

301 88 4033 El mismo Y. ídem 
230 » 4034 llofendo Cana.'. . . Palacio....... ' 

15 » 4036 Luis Arias '. ' . . Sán'Román Y. 
163 13 4038 Felipe Fernandez..... Robledo 
100 • » 4039 Antonio González Biiizá.. '.. 
50 13 4041 Pedro Nieto Pbnferrbda 
15 13 4042 Antonio Nnñez Valverde.. 
37 50 4043 Jofé Alvarez Qúintaníila 

125 J 4044 Juan Martínez, cedió León 
50 » en Martin Pernia... Páramo 
25 25 4050 Eugenio A l v a r e z — . . Azadón.. 

487 50 4051 El mismo idem....' 
87 50 4052 Nicolás Garcia Fontovia 

317 13 4053 El mismo cedió eu Dio- idém 
103 13 nisio Martínez San Pedro 

8 13 4054 Nicolás Garcia, cedió Fontoria 
163 75 en Pablo Martínez.. tillo 

4055 Manuel Mar t ínez . . . . . Rodelga 
420 25 4056 Cesáreo Sánchez cedió León 

55 25 , en Pascual de Valle. San Esteban 
j . 343 75 4m50 José Escobar Léón 
! 7 04 4001 Balbino Cansecó cedió idem „ . . ; 

76 25 bn Uamon M. la Rocha Lds Barrios 
237 50 4062 Adriano Quiñones.. . . ; Ponferradá 

4063 El mismo '.. idéin 
112 50 4064 El mismo idem : 

13 75 4065 El misino. iübm 
390 • 4066 Pedro Marqués Cubillos. 

25 « 4069 Agustín Alonso Molinaseca 
14 » 4070 Antonio Palacio Castrópodamé... 

20 19DÍC.S5 
20 ¡, 

19 

21 

22 

24 

31 

10 

11 

12 

,378 75 
250 » 

12 10 
17; 16 

153,75 
25 25 
'21 25 
.,"8: 75 
45 > 

300 ' » 
1IS6 29 

41 2* 

37 50 
54.25 

32 50 
63,75 

175 » 
362. 75 
.32 63 

9,25 
25 38 
92 • 
8 50 

18,75 
;15 . 
103 75 
-3,1.50 
31 25 
37 75 

101 25 
12 63 

126 25 
112 50 
20 75 

• 3 75 

112 50 

106 25 
257 63 
241 25 
450 » 

31 , 
37 75 
6 50 

325 63 
175 25 
106 25 
30;.75 

43 88 
65 SO 
79 38 
52 50 

507 50 
37 50 
38 75 
28 75 

350' 88 
467 ,1'3 

56.88 
,190 63 
100 » 
64 » 
55 88 
43 63 

176 25 

193 7a 
77 50 
56 53 
33 75 

.20 » 

17 50 
' 190 ':» 

40 25 
137 50 

464 91 
,123 7V 
'' 27 50 

5126 
40 63 
50 » 

' 62 50 
56 88 . 



4082 
4084 
4085 
4086 
4088 
40'89 
4080 
409,1 
4092 
4083 
409.4 
401̂ 5 
4096 
40Sñ, 
4098 
41.04 

4Í0¡? 

41(¡8 
41P9 
tílO 
4111 
4112 m 
4110 
^né 
4117 
4118 
4119 
4120 
4121 
4124 
4472 
4473 
4474 
45^4 
4545 
4546 
45^7 
4548 
4552 
4553 
4555 
4670 
4671 
4673 
4674 
4675 
4874 
4875 
4876 
4877 
4879 

4880 
4881 
4882 
48é3 
4884 
4885 
4887 
4888 

48i»0 
4891 
4892 

4894 
4895 
4896 
4898 
5060 
5061 
5062 
5063 

F.rancisco Calvo 
Jdsé Diez . . . . 
Uacajio Domínguez... 
Marcelino P e r é z . . . . : . 
íjió Conejo : . 
José Cañas 
Santiago González.... 
Eolicarpo Pérez ; 
Julián González 
francisco Fernandez.. 
Gregorio Suaréz, cedió 

en Andrés Suarez... 
Gregorio S n a r é z . . . . : . 
Oalisto Alonso : : . 
Alejandro Fernandez.; 
Julián Pajero. 
Blas Alvarez 
E l mismo : 
Blas Marqués ;; 
Gl mismo : 
Miguel Gárcia 
Pascual Chamorro.... 
Fernando Arienza . . . . 
Fernando Chamorro... 
Pascual Chamorro 
Fernando Chamorro... 
Juan Martioez 
Marcos Martínez, cedió 
: en José López 

Antonio Pelaez, cedió 
. en Pedro Arias 

Juan Martínez, cedió en 
Bernardo Alvarezy otro 
Andrés de V e g a . . . . 
Tomás Arias.: 
Angel Cañedo 
Andrés Cancedo.... 
Julián GarcíaRivas. 
Felipe González 
Angel Alvarez 
El mismo 
José Diez 
Domingo Pérez 
Miguel Villegas 
Francisco Rodríguez.. 
Santos de Castro 
Antonio Palacios 
Francisco López 
Felipe Pascual. 
Pedro Blanco 
Fulgencio Alvarez.. 
Francisco Pé rez . . . . 
Ceferiuo Lozano • 
Erancisco Va l l e . . . . 
Francisco Blanco... 
Benito Bayon 
Gerónimo Balbüena. 
Gabriel García . . . . . 
José Fernandez • 
Víctor Moya... . 
Gerardo Valcarce 
Benito González 
José Antonio Alonso 
Pedro Llamazares 
Antonio Alvarez 
El mismo 
José Miranda 
Domingo Villarroel. 
Mauricio Fraile, cedió 

en Pedro Pérez 
Miguel Fernandez.... 
E l mismo.. 
Elmismo '. 
Pascasio Mart ínez. . . . 
Pascual Cañón 
Juana Rodríguez 
Santos Ordoñez 
Andrés González 
Baltasar Fernandez... 
Santiago Fernandez... 
Justo García 
Bonifacio Rodríguez.. 
E l mismo 
Manuel Diez 
El mismo 
El mismo 
Miguel Villadatigos.-.; 
José Cascallana. 
José Blanco Rodríguez 
Isidoro García.. . 
Ignacio Salas... 

Valdelaloba 
Llamas:,.r:f: 
T o r a l . . . . : . . . . ; . . 
Llamas 
í d e m ; . . ; . i . . . ; . ; 
;Sorbeda¿; ,.: 
San Román. . . ' . : ; . 
T o r a l . . . . . . . . . . . . 
San R o m á n . . . . . . . 
Llamas.; í . 
idem. .•;'!. . 
í d e m . . . : ' . . . 
i d e m . . . Jí'. ; : ; 
Pozuelo;;. . .'V.. •'. 
Villahornáte. : . . . . 
S.- Pedro. . . . . . . .y 
Castropodame.. 
i d e m . . 
Cubillos.... . J. 
idem.. . . ." . 
La Ut re ra . . . . . . 
Villadenior.... ; : ; 
CurueSa... . . . . . . . 
Vil lademor; . . . . . . 
idem. 
idem. : . . ; ' . 
Rodanillo. 
León.. 
Valle de Finolledo. 
Pandorado 
Valle Tedejo . . 
L e ó n . - . . . . . . . ; 
Llamas.; 
Co reos ; . . . . . . . . . . 
Geras deGordon.v 
San Pedro.:.... 
ídem.;. , 
La Vec i l la . . . : . 
Salce; .• . . . . . ..;. . . 
RoWedó:/ . . . . 
í dem. . . - . ; . . . . . 
Vi l lafranca. . . . . . . 
Quíntanillá.'..'. . . 
Ponferradá'..., 
Cubillos... 
San Cipriano. 
Castropodame, 
Pombnego.... 
L e ó n . . . . . . . 
idem... . . . . . . . 
Villanueva.... 
Berlaoga.... 
Langre..: 
Villaquilainbre. 
idem;.. . . 
San F e l i z . . . . . 
Villanueva 
Ruíforco 
Berlanga....... 
Campo Santibañez 
Villa'franca 
Corbillos 
Alvares. 
Roderos 
San Esteban 
ídem.. 
Sorribas de Alva 
Villalebrin 
León 
Ferral 
Saliogun 
idem 
idem, 
idem. 
Villacontilde.. 
Santiago Millas 
Astorga 
Valle de Villar. 
Navianos; . . . . 
Na redo 
Píedralva 
San Junto 
í d e m . ; . . ; . — 
Espinosa.. . . . . 
idem.... . . . . . . 
ídem 
San 'Martm 
Villumoros.... 
Lean: 
Sariegos 
Santovenia 

18 

17 

16 

15 

12DÍC.85 

14 

17 

18 

19' 

20 

21 

24 
27, 
»' ' 
28 

14 
15 
19 
1 
4 
7 
10 
14 
21 
28 
29 
1 
13 
22 
23 

12 
B 

16 
18 
19 
21 
23 
27 

93 75 
' 16 88 

67 50 
38 13, 

' 43 7d 
25';23 

125' 13; 
• 26^95! 

¡" 37 SO! 
) 62 SO! 

87 83 
. 28 75 
214.,3'8' 
loe'íás': 

. 83 >; 
69 »! 

125 »' 
41 >, 
85 -,: 

157,50; 
77'50 
96 25 
89 38 
28 38 

62 50 

188 13 

76 25 
6 38 

11 25 
30 38 

6 25 
37 50 
75 13 
16 25 
9 50 

37 63 
225 , 
187 50 
27 69 

181 25 
45 > 
81 88 
12 75 
35 > 
11 6 
19 50 
56 25 
25 > 
45 , 
50 • 
80 16 
56 25 
15 > 
81 38 

200 > 
17 93 
22 50 
24 53 
17 » 
30 > 
55 » 

222 32 

24 95 
38 25 
6 30 

25 > 
106 30 
50 40 
50 65 
62 25 
56 50 

1681 50 
129 , 

13 > 
55 50 

5 » 
43 75 

7 90 
29 55 
21 63 

9 85 
49 50 
77 50 

401 75 

5064 
5065 
5753 
5754 
5755 
5756 

t,5828 
,51829 
•5830 
5884 
-5887 

'5972 
-5973 
6001 
6002 
;60b3 
6004 

^OOS 
6006 
7025 
7026 
.7027 

7028 
7029 
7031 
7032 
7033 
7035 
7036 
7037 
7074 

191 

Miguel Pérez 
José VelBatí 
Tomás Garrido 
Pedro Alvarez 
José G o n z á l e z . . . . : . . . 
Pedro Fernandez..... 
Hipólito P é r e z . . . . . . . . 
El mismo., 
E l mismo.:..". 
Joaquín Alvarez 
Antonio Alvarez, cedió 
. en Feljpe Gonzalo... 
Valentín Rodríguez... 
Daniel García Gomis.. 
Ambrosio Martínez.. . 
Andrés Gut iér rez . . . . . 
Alonso Miguelez. . . . . . 
Manuel Diez.. : 
Fernando Garc í a . . . . . . 
Fermín Domínguez... 
Francisco L. del Villar 
José Sánchez.. 
Manuel Panizo, cedió 

en Joaquín Pérez.-.-. 
Constantino Alvarez.. 
Santiago González. 
Antonio A b e l l a . . . . . . . 
Ramiro Abella.'. 
Felipe García 
Rafael Fernandez.. 
Tomás Alvarez. . . . 
Elmismo 
Ramón Petéz. . 
Mateo de la Tofre.. 

Puente de A l v a . . . 
Manzaneda.:.!: w n 
Valencia 
León.. 
Va lenc ia ; ; . . . . . ' ; . 
V i l l anueva . . . . . . . 
Valencia. 
idem.. , . . . . , . . 
idem 
León 
idem... , 
Salce . 
L e ó n ; . . . . ; . . . . ! . . . 
Valencia . 
Sardonedo . . . . . . . 
Rabanal.. . 
Vi l l a rnera . . . . : . . . 
Candanedo. 
Sariegos;; . . . . 
G r a j a l . . . . . . 
León. . . - . . . . . ' . . . - . . 
Santa-Marina;...-. 
Astorga 
Santa Marina. . . . . 
La P o l a . . ; ; . . . . . . 
Santa Catalina..:; 
Suertes..:: 
C a h d i n . . . . . . . . . . 
La Vecilla , . 
Lumeras. . . . . ; . - . : 
San Andrés..;. 
ídem... 
Villagaton. 
Santa Colomba... . 

14 

13 

12 . 

» 
11 

> 

...... 
8 

21DÍC.85 
81> 

án3T 75 

58199 

22 
5 
24. 
4 

768|Hig¡nio Gaton.:. 
Sienes dé propios. 

. . | J o a r i l l a . . . ; . . ; . . . | 
Bienes del Estado. 

8 |31 

2M.25 
leo" > 

.largo 
156 25 

¿igSKSIO 
180865 
i ^ S O 
'250^80 

' I IT W 
235;''^» 
143'30 
'•44-'85 
' 2 7 50 
' 27-50 
• 3 ' -» 
•1- 25 

^44 51 
•isas 

M. !¡:-u 
,.> -m-
100 70 

13'13 
55 -. 

576IFelipe Alvárez: ;'.]6eras.-.-.-.;. . . . .-. .I -19 13 
577[Domingo Sabugo. . . . .|Santa Marina..,-.-.I- 7 |» 

. Bienes de. Instrucciónpúiíicn... , . 
105|Manuel Ferrer ¡Turienzo | 9 |» |':10Ó 

Bienes de Beneficencia. . i .:; . .. 
658|Leandro Carnicero...•.•.|Leoa.;.-.......... | 6 |9 

León 27 de Noviembre de. 1885;—El Administrador, José Ruiz;Mora-. 

AYUNTAMIENTOS.-

Alcaldía constitucional de 
Gordalita del Pino; 

La Junta municipal en sesión de 
estedia, acordó anunciar vacante 
ja plaza de Médico de Beneficencia 
fle este municipio con la dotación 
anual de 150 pesetas, pagadas, por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia, .de. .las 
familias pobres que resulten en el 
municipio, las cuales se designarán 
por convenio entre- la expresada 
Junta y el Médico que llegue á. ser 
agraciado con dicha plaza. 

Los aspirantes, que han de ser l i 
cenciados en Medicina y Civujía, 
presenttarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este 
Ayuntamiento en el término de 15 
días á contar desde en el que se 
anuncie en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasados los cuales se pro
veerá en la persona que 'Se halle 
adornada ya de mejor titulo de ap
titud, ya de. mejores notas en su 
carrera ó ya de su irreprensible 
conducta y conocida práctica. 

Gordaliza del Pino 26 de Noviem-
tro de 1885.—El Alcalde, Romualdo 
Merino.—P. A. de la J . M.—El Se
cretario, Eulogio Ibañez. 

ANUNCIOS OFICIALES. . 

Atienda del Banco de España para, la 
ncamlacion de C'ontriliuciones. . • 

Presentada en la Administración 

de Hacienda la certificación'cque 
previene el artículo 21 de lá'Instruc
ción de 20 de Mayo de 1884', sé fha 
servido dictar en el dia deihójt' la 
siguiente •' 

«Providencia: mediante no haber 
satisfecho sus cuotas los contribu
yentes expresados en Ja precedente 
ceitíficacion dentro del ¡ilnzb ^hábil 
que se les señaló en los edictos de 
cobranza que se fijaron en ésta lo
calidad con la debida antiéipacípn, 
antes de abrirse el pago de; dicha 
contribución correspondiente áí se
gundo trimestre de este ario!econó-
mico, quedan incursos uu'cj lecar-
go del 5 por 100 sobro sus respeptr-
vas cuotas que marca el articulo 16 
de la Instrucción de 20 de Mayo dé 
1884; en la inteligencia de que si 
én el término de 5 días no satisfacen 
los morosos el principal y recargos 
referidos, se expedirá el apremio de 
segundo grado, y hago entender al 
recaudador la precisa obligacioii 
que tiene de consignar en los reci
bos talonarios el importa deVrecar-
go que cada deudor satisfaga. Asi 
lo mando y firmo, poniendo el sello 
de mi Administración en León a 30 
de Noviembre de 1885. - E l . Admi
nistrador de Hacienda, José Ruiz 
Mora.» 

Lo ,que se hace público -'por el 
presente-anuncio para conocimien
to délos contribuyentes deudores de 
esta capital por el segundo trimes
tre del actual aflo econór.ico. 

León 30 de Noviembre dé 1885. 
— E l Agente interino, Cayo Boada. 


